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Salario
AntiQ'üeclad
Ayuda fMiliar
Locomoción urbana
Plul de inlularidad
Quebranto de moneda
Dietas

Aabito personal, Las disposiciones
Convenio afectarán a todo el personal
COSESA en el momento de su firma y a
ingresen con posterioridad al mismo.

Ambito territoriall El presente Convenio afectar~

a los Centrol de Trabajo de Amper Comercial de
Servicios Electrónicol,S.A.{AMPER COSESA) situados
en el territorio Español y obliqari a la totalidad
de sus empleados, que se encuentren incluidos
dentro de su ámbito personal.

Queda excluido del ámbito de aplicación de este
Convenio el personal directivo y, en general,
quienes tengan concertado con la Empresa un
contrato de caracteristicas especiales.

Viqencia, d\lreción y d.nuncia' El prelente
Convenlo Colectivo tendri vigencia desde el dia 1
de Enero de 1.989, por un periodo de cuatro: años,
siendo prorrogable tácitamente de año en año,
salvo que una de lal partes formule denuncia del
mi.mo con una antelaci6n minima de trel meses a la
fecha de su vencimiento o de cualquiera de IUS
prórrogas.

Inc~nt08 Salariale.1 Para el año 1.989 le
aplicará un incremento lalarial consistente en un
6,9' sobre los siquientes conceptos salarialesl

Para el año 1.990 se aplicarA -un incremento
salarial consistente en un 6' sobre 101 conceptos
que se citan en el párrafo anterior.

Promoción Social.
Ayudas extraordinarias.
Ayuda de estudios a empleados.

Ayuda para ocio y cultura.

Plus de Transporte.
Vale de Corllida
Disposiciones AplicableS.

CAPITULO IX. - b1pleo.

ANSXO 1.- Tabla. salerial•• 1989

ANUO lIt. - Plus de Realdencia al\o 1989

ANDO VI. - M1¡¡t-n de Coaialonea

ANEXO II. - Tablas salarial•• 1990

PRIMER CONVENIO COLEcTIVO
ItrrERPROVINClAL

D'
AMPER COMERCIAL DE SERVICIOS &LECTRONICOS, S.A.

Art. 46. Empleo.

ANEXO V.- Plus Personal

Art. U.

Art. 43.

Art. 47. Representación Social.

Art. 4B.
ArL 49.
ArL 50.

CAPITULO XI. - Otros

CAPITULO X.- RepresentaCión Social.

CAPITULO VIIt.- S89Ur1dad e H1'iJiene.

Art. 4S. Seguridad e Hiqiene.

CAPITULO VII.- Pro.oei6n Social.

Articulo u

CAPITULO 1.-

Articulo 22

Articulo )2

Articulo 12
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servicio

de vacaciones por I.L.P.

Ingre.o., Cargos de respon.abilidad,
vacantes.

Licencias y permisos.
Excedencias.
Servicio Militar.

Tabla Salarial.
Plus de Residencia.
Antigüedad.
Quebranto de moneda.
Oietas y gastos de viaje.
Locomociones Urbanas.
Plus Personal.
Condiciones Econ6micas Años 1.991 Y 1.992.
Comisiones de Venta.
Forma de P&90,
Gratificaciones Extraordinarias.
Beneficios.

Prestaciones sociales.
Dote de matrimonio o convivencia.
Ayuda por defunci6n.
Seguro Colectivo.
Anticipos.
Garantia a incapacitados y disminuidos.
Premio por antigüedad.
Incapacidad Laboral Transitoria.

Ingresos.
Cargos y funciones de responsabilidad.
Ascensos y pases de categorias.
Vacantes.

Ambito Territorial.
Ambito Personal.
Vigencia, duraci6n y denuncia.
Incrementos Salariales.
Revisiones Salariales.
DerogAción' de condiciones anteriores.
Compensación y absorción.
Garantias personales.
Comisi6n paritaria de seguimiento.
Grupos laborales

23.
24.
25.
25.
27.

CAPITULO 111.- Jornada, horario,
vacacione•.

Jornada y horario. I
Control de asistencia.
Horas extraordinarias.
Vacaciones.
Interrupción

Art. 28.
ArL 29.
Art. 30.

CAPITULO V.-

ArL 31.
Art. 32.
Art. 33.
ArL 34.

Art. 11.
Art. 12.
Art. 13.
Art. 14.
Art. lS.
Art. 16.
Art. 17.
Art. lB.
ArL 19.
Art. 20,
Art. 21
Art. 22.

CAPITULO VI. - Pre.taciones SOCiale•.

Art. 35.
Art. 36.
Art. 37.
Art. 3B.
Art. 39.
ArL 40.
ArL 41.
Art. 42.

Art.
Art.
Art.
Art.
Art.

Art. 1.
Art. 2.
Art. 3.
Art. 4.
Art. S.
Art. 6:
Art. 7.
Art. B.
Art. 9.
ArL 10.

CAPITULO IV.- Licencia., pem1so., excedencia. y
Militar.

CAPITULO 11.- Condicione. Económica•.

PRIMER CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE
"AMPER COSESA» 1989-1992

RESOLUCION de 20 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Trabajo, por /a que se dispone la inscripción y
publicación del primer COI1I'CIIIO Colecril'o interprorincia/
de (Amper Cosesa» 1989-1992.

-Visto el texto del Convenio Colectivo de «Amper Cosesa»
1989-1992, que fue suscrito con fecha 2~ de febrero de 1990, de una
parte, por miembros del Comité de Empresa. Delegados de Personal y
Sección Unidad de ceoa., en representación de los trabajadores. y de
otra. por la Dirección de la Empresa. en representación de la Empresa,
y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y 3, de
la Ley 8/]980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar.la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 1990.-EI Director general. Carlos Navarro
López.
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3.297.- Pesetas
2.099. - -Pesetas
3 estrellas

2.455.- Pesetas

PTS. /MES

].111.- Pesetas
1.980.- Pesetas
3 estrellas

vigencia del presente
sucesivos bienios en los
tabla salarial de los

Madrid-Barcelona .. 4.196.- Pesetas

Madrid-Barcelona .. 3.959.- Pesetas

Bilbao, Valencia,
Sevilla, Palma de
Mallorca y HAlaga. ].]93.- Pesetas

Alicante, aviado,
San Sebastián, Las
Palma., Tenerif.,
Valladolid, Vigo,
Zaragoza 2.828.- Pesetas

Bilbao, Valencia,
Sevilla, Palma de
Mallorca y HAlaga. ].597.- Pesetas

AÑO 1.989

AntiqUedad, Durante la
convenio se percibirAn
importes reflejados'en la
Anexos I y II.

Oficinas Comerciales

Categoria 31

00 1.990

Cateqoría 11

Cateqoría. 21

AÑo 1.989

Grupos laborale.. El personal de plantilla se
clasificará en grupos y, dentro de cada uno de
ello., en categorías profesionales. El personal
eventual, fijo, de carácter discontínuo, en
prActica. o a tiempo parcial, serA asimilado a una
categoría profesional que contemple el presente
Convenio.

De dicha reunión se levantará la correspondiente
Acta y los a~erdos, que deberán ser unánimes,
serán comunicados a loa interesados con copia de
la citada Acta.

Cateqoría 11

Categoría 21

Categoría ]1
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Alicante, Oviado,
San Sebastián, Las
Palmas, Tenerife,
Valladolid, Vigo,
Zaragoza 2.997. - Pesetas

Oficinas Comerciales 2,603.- Pesetas

Las categorías profesionales de estos nuevos
grupos y subgrupos figuran en la tabia salarial
de lo. Anexos I y 11.

Tabla s.lariell Para la vigencia de este Convenio
fiqura en lo. Anexos I y II.

Quebranto rle DOn.aai Se asignará según categoría
de la Delegación de la siguiente forma:

Plus de residenci., El personal perten.nciente a
la. plantillas de las provincia. de Palma de
Mallorca, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de
Gran Canaria, percibirA .ientr.. permanezca en su
d.stino, un plus de re.idencia en la cuantía que
s. establece en los Anexo. 111 y IV.

CONDICIQNCS ICOHOMlCAS

En ningUn caso la cantidad devengada por este
concepto podrá ser superior a los limites
establecidos por la Ley (Art. 25.2 del Estatuto de
los Trabajadores).

La dieta completa comprenderá: ~lmuerzo y cena.

Dieta Completa .
Media Dieta , ..
Hotei. . . . . .

Diete. r gastos d. viaj.t El importe de las dietas
queda fljado en las siguientes cuantiasl

Dieta Completa
Media Dieta ..
Hotel

Articulo lU

Articulo 10.11

CAPITULO tI.-

Articulo 121

Articulo 132

Artículo lU

Articulo 152

de condiciones anteriores, Las normas
pactadas en anteriores acuerdoll o
de COSESA, que estén en contradicciÓn

Convenio, quedarAn derogadas y
por las normas que en éste se

Deroqación
laborales
convenios
con este
sustituidas
establecen.

Paca el año 1.991 .e aplicará un incremento
salarial consiatente en el porcentaje que
oficialmente se establezca como ¡.P.C. previsto
para dicho año sobre 108 concepto. revisados en el
año 1.989, .si como sobre el importe del Plus
Personal correspondiente al año 1.990, sobre el
valor del kilometraje cuando .e utiliza vehiculo
p~opio, sobre el importe del vale de comida, asi
como sobre la cantidad que fiqura en el Art. 42
como .signación al Fondo d. OCio y Cultura.
Para el a~ 1.992 .e aplicará un incremento
salarial consistente en el porcentaje que
oficialmente.e •• tablezca como I.P.C. previsto
para dicna año sobre los conceptos revisados en
el .ño anterior mAs el importe del Plus Personal
correspondiente al afta 1.991.

].- Todas aquella. cuestiones que, de mutuo
acuerdo, le sean atribuídas por las partes.

Cada parte fonnulará a sus respectivas
representaciones las cuestiones que se susciten,
en relación con las funciones antes reseñadas,
dándose traslado de aquellas a todos los miembros
de la Comisión de Seguimiento, y acordándose una
fecha, lo más inmediata posible, para su examen en
reunión conjunta.

~yi.ion.. Salariale.. En el supuesto de que el
I.P.C. real al J1 de Diciembre del afta 1.990
supusiese para dicho afta un pareentaje superior al
6', se producirA una revisión salarial consistente
en la diferencia que exista entre el I.P.C. real
de dicho afta y el n. ~

En el supuesto de que - el I.P.C. real al ]1 de
Diciembre de 1.991, fue.e superior al aplicado en
ese afto, se producirA una revisiÓn salarial
consistente en la diferencia entre el I.P.C. real
de dicho aAo y el porcentaje de incremento
.alarial aplicado en el mismo año.
8n el supue.to de que el I.P.C. real al ]1 de
Diciembr. de 1.992, fuese superior al aplicado en
.se afto, se producirA una revisión salarial
consistente en la diferencia entre el I.P.C. real
de dicho año y el porcentaje de incremento
salarial aplicado en el mismo afta.
Los incr8JMIntos derivados' de las revisiones
salariale. tendrAn efectos d. a partir del dia 1
de Enero del año a que correspondan y .ervirin de
ba.. de cAlculo para el incremento salarial del
aAo siquient., siendo aplicables sobre todos los
conceptos salariales que fueren revisados al
comienzo d. los años afectados y abonados en la
nOmina del mes. siguiente al que se publique
oficialmente el I.P.C. corre.pondiente.

Son funciones específicas de la Comisión de
Seguimiento las siguientes:

1.- InterpretaciÓn del Convenio.

2.- Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

Co-penaaci6n y ab.orclÓnl Las mejoras económicas
establecidas por este Convenio, compensarán y
absorberán en su totalidad o parte, ias que
puedan establecerse por disposición legal °
reglamentaria, ° por Convenios Colectivos de
Trabajo para el sector.

GarantIa. personales 1 Se respetarán siempre las
mejoras personales que con carActer global,
excedan de las pactadas en este Convenio,
manteniéndose las mismas estríctamente para cada
persona y entendi'ndose siempre como situaciones
.conÓmicas mAs ventajosas, las que se garantiz~n

en este artIculo.
El Plus Personal a que hace referencia el art. 17
del presente Convenio, tendrá, igualmente, la
consideraciÓn de condición .. ad personam "y
gozará de las garantía. que se indican en el
pArrato 22 d. dicho articulo.

Ca.1al6n Periterie de Sequt-i.ntol Se acuerda
establecer una ComisiÓn de Seguimiento como órgano
de interpretación, vigilancia y control del
cumplimiento de lo pactado, que será nombrada por
la ComisiÓn Negociadora del Convenio.
Esta Comisión estará integrada por cuatro
vocales, dos de ellos designados por la Dirección
y dos por los trabajadores.

Sus funciones no serán obstAculo al libre
ejercicio de las posibles reclamaciones
individuales o colectivas.

ArtLculo 6ll

Articulo 7ll

ArtIculo 82

8990

Articulo 9S1

Articulo Sil
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Jornada continuadal

Todos los vendedores.

Jornada parti~~

y

8991

tendrán una

EXTRAORDINARIASHORAS

de que ~as nece .des antes
puedan ser eubie __ as por el
hace referencia 1- apartado

dichos puestos serán eUDiertos
administrativo voluntario,

posibles carnaios voluntarios
que puedan producirse para

En el supuesto
referidas no
personal a que
12 anterior,
por personal
incluidos los
de Depart4lllento
tal fin.

Los turnos asi establecidos
duración de un mes.

El personal con jornada contlnuada prestara sus
servicios de 7,J5 horas a 15,05 horas,
disfrutando de una pausa de quince mlnutos, de
10,45 a 11 horas, para tomar el bocadillo.

Para la determinación del personal administrativo
que cubra los puestos de trabajo antes referidos,
se atenderén las siguientes normas:

l~ El puesto de trabajo será ocupado en primer
lugar por las personas que tengan pactada
con la Empresa su prestación de serviC10s en
Jornada partida.

Los remuneraciones pactadas en el presente
Convenio se establecen en función de dicha5 horas
de trabajo.

Ourante 1.992 la jornada anual tendrá un minimo de
1.642'5 horas de trabajo.

Actualmente, las Seccion~s que precisan ser
cubiertas con personal en jornada partidas,
son las siguiehtes;

Cuentas a Cobrar
Tesorerla
Contratación y Facturación
Compras
Almacenes
Ventas Distribuidores
Atención Clientes

Jornada r horariol La jornada anual de trabajo
durante os años 1,989, 1.990 Y 1.991, tendrá un
minimo de 1.650 horas de trabajo, distribuidas en
tre,inta y siete r media horas seman.!les
considerando como no aborables todos 10$ sábado~
del año.

En el supuesto de que aparezcan nuevas
necesidades, debidamente just¡f¡cadas, de
personal con jornada partlda, se resolverán
de común acuerdo con el Comité de Empresa y
siguiendo el procedimiento que se recoge en
el presente articulo.

Durante el perIodo comprendido entre el 1 de
Julio y el 15 de Septiembre, ambos inclusive,
la jornada diaria será continuada, con
entrada-de 7,35 horas y salida a las 15,05
horas, disfrutando de una pausa de quince
minutos, de 10,45 a 11 horas, para tomar el
bocadillo.

Tanto en el perIodo con jornada partida, como en
el de jornada continuada existiré una flexibilidad
de 30 minutos a la entrada y se retrasará la
salida en el mismo tiempo en que se demore la
entrada.

Durante el perIodo comprendido entre el 16 de
Septiembre al 30 de Junio, la jornada diaria será
de 8,30 a 14,00 y l5,JO a 17,30 horas, para el
siguiente colectivo.

Un administrativo por Dele9ación, salvo
Madrid y Barcelona que precisarán dos.

Un administrativo por sección en el resto de
Departamento, salvo Tesorerla que precisará
dos.

32 En el supuesto de que las necesidades antes
expuestas no queden cubiertas por las vias
antes reseñadas, se estableceré un turno
rotativo entre los administrativos adscritos
a cada sección, comenzando por el
administrativo de menos antigüedad.

,.

El personal con jornada partida, percibirá una
retribución complementaria, mientras se encuentre
en esta situación, consistente en un complemento
por· importe del 5\ sc>Dre el solario de categoria
más antigüedad, més plus personal, asi como un
vale de comida de 800.- Ptas. por dia de trabajo.

ArHculo 232

CAPITULO lII,· JORNADA, HORARIO,
VACACIONES
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de venta a
del presente

lae normas

22.143.- Pesetas
18.996.- Pesetas
15.873.- Pesetas

20.889.- Pesetas
17.921.- Pesetas
14.975.- Pesetas

24 ptas. Km.

importes que, en
urbanas, viene

comercial quedan
euantias:

Madrid Y Barcelona ,' .
Bilbao-Valencia-Sevilla-Zaragoza
Resto Delegaciones ,' o ••

AÑo 1.989

AÑo 1. 989 Y 1. 990

A&o 1.990

Madrid y Barcelona .
Bilbao-Valencia-Sevilla-Zaraqoza
Resto Delegaciones .

Kilometraje cuando se utiliza
vehiculo propio o •• •

LoeOllOClone. urbanas I Los
concepto de locomociones
percibiendo el personal
establecidas en las siguientes

Cc.isiones de venta. Las Comisiones
percibir durante los años de vigencia
convenio vendrén determinadas por
establecidas en el Anexo VI.
Los desarrollos, .edificaciones y concrecciones
que sean nec.sarios, como consecuencia de las
necesidades y ca.bia. observados en los mercados,
productos y politicas comerciales, serén objeto de
neqociación con l. Cc.isión Paritaria;

a.neficloal La paga de Beneficios tendré como
importe el salario mensual que aparece en el
Anexo-Ir, más el resto de conceptos que integran
las gratificaciones extraordinarias.
Esta decimoquinta paga se percibirá mensualmente,
a razón de una doceava parte de la misma.
Se percibirá completa, siempre que no se haya
interrumpido el servicio activo por més de 45 dias
en conjunto, con motivo de excedencia, permiso s1n
sueldo o correctivo.

CondiciolMls .cono.ic.. para lo. al\o8 1,991 Y
1.9921 En 1.991 y 1 992 las condiciones
económicas de todas las partidas señaladas en los
anteriores articulos de este capitulo serén objeto
de revisi6n, según lo dispuesto en el arto 4 de
este Convenio.

Los gastos de hotel serán a cargo de la Empresa ~

comprender!n exclusivamente pernocta y desayuno.

Los desplazamientos ser!n e~ F.F.C.C. 11 clase o
avión en clase turista.

Plus Personall Como compensación a la desaparición
del perfeccionamiento de categoria por antigüedad
se establece un Plus Personal para las 84 personas
relacionadas en el Anexo-V, cuyas cuantias y
momento de devengo serén las reflejadas en dicho
Anexo.
Este plus personal formaré parte de la estructura
bis lea del salario de estas 84 personas con el
mismo rango que el salario base y la antigüedad.
De esta manera para las perSOnAS mencionadas dicho
plus intervendré en todos los incrementos
salariales, las pagas extras y como base de
cotización de todas las contingencias (ILT,
accidentes, desempleo, etc.).

ro~.. ~I De conformidad eon lo establecido
en el articulo 12 del Real Decreto Ley 39/1978, la
c.preJa podrá,_ en todo caso, pagar el importe de
la ~ina mediante ingreso en cuenta corriente que
designen los ,empleados.

Gratificaciones extraordinariasl Se establecen dos
pagas extraordinarias que la Empresa abonará al
peraonal en los meses de Julio y Diciembre a razón
de una mensualidad base, incluyendo los siguientes
conceptos: Solario, Antigüedad, Plus Personal,
Complemento, Gratificación, Quebranto de Moneda y
Plus de Residencia.
La de Julio se hará efectiva en la primera
quincena del mismo mes y la de Diciembr~ antes del
dia 22 del mismo.
Percibirán la mensualidad extraordinaria completa
105 empleados que habiendo ingresado, con
anterioridad al 12 de Enero o 12 de Ju110 del
m1smo año, no hayan interrumpido el servicio
durante el semestre respect1vo, por més de trelnta
dias en conjunto, con motivo de excedencia,
permiso sin sueldo o correctivo.
Se abonará la parte proporcional al tiempo de
servicio efectivo prestado durante el semestre,
al personal ingresado con posterioridad al 12 de
Enero o 12 de Julio.

Articulo 202

ArtIculo 212

BOE núm. 77

Art.iculo 1611

Articulo 172

Articulo 18.11

Articulo 1911

Articulo 222
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El trabajador deber' ~ncorporarse al puesto de
trabajo en la fecha prevlsta como fin de sus
vacaciones, de no continuar en situación de
I.L.'!'.

Ser" condición inexcusable la comunicaci6n a la
Empresa de la interrupción por medio de los partes
de Baja o justificante que lo ~crediten, en el
momento que ésta se produ~ca.

'C SERVICIO

BOE núm. 77

IXCIOINCIASPIMISOS,LICENCIAS,
MILITAR

Servicio Militar. Los trabajadores que al
lncorporarse al Servicio Militar tengan I.Ina
antigüedad en la Empresa de I.In año o más, tendrán
derecho, durante su permanencia en filas, a
percibir las paqas extraordinarias a que se
refieren los artículos 21 y 22. Asimismo se les
facilitar! la posibilidad de trabajar en
cualquiera de nl.lestras oficinas, si su destino asi
lo permite. '

In9resos1 La adJlllsión de personal es de
competencia exclusiva de la Dirección de la
Empresa. La Dirección facilitará a la
representaci6n social información mensual de altas
y bajas y previsi6n de personal.

La Olreccl6n dar' publicidad de las plaza~ de
lluevo inqreso, a excepci6n de los pl.lestos de
responsabilidad, con objeto de que pueda optar el
personal de la Empresa, previa prueb~ de ~ptltud.

INGRESOS, CARGOS DE RESPONSABILIDAD, ASCENSOS,
VACAH'l'!S

Licenci•• y pe~i'O'1 El trabajador, previo aviso

r justificación posterior, tendrá derecho a las
icencias regla.mentarias ql.le determ~ne la

leqislaci6n laboral vigente. Además se amplia en
el caso de boda de hijos, padres o hermanos, un
día si es en la localidad o dos si es fuera.
El personal de AMPER COSESA tiene derecho a
obtener licencia o permilo sin sueldo para asuntos
propios, plenamente justificados y siempre ql.le las
necesidades del servicio lo permitan. La durac~ón

de la licencia podr6 ser de hasta 10 dlas y la de
permiso de I.Ino a tres meses.
La licencia de 10 a menos dias, se concederá
sol4lMtnte una vez al a1\o, si bien podrá
fraccionarse su disfrute. El empleado que haya
disfrutado permiso de uno a tres mes.s, no podrá
solicitarlo de nuevo, hasta transcurridos dos años
de servicio efectivo, contados desde la
finalización del permiso anterior.
La licencia reql~ntari. por parto se establece
en 16 semana., ampliables a 18 en caso de parto
multiple.
En el caso de hijos adoptados, la duraci6n de la
licencia serl de 8 semanas si el hijo es menor de
9 meses y de 6 semanas si tiene una edad
compendida entre los 9 meses y cinco años.
La licencia comenzar' a disfrutarse a partir de la
fecha de notificaciOn de la resolución jl.ldicial
por la que se constituye la adopci6n y sOlo tendrá
derecho- a ella !uno de los padres si ambos
trabaj4n.
Salvo en el caso recoqido en el párrafo anterior,
la licencia se disfrutar! a opci6n de la
interesada, r.spetando siempre que seis semanas
sean inmediatamente posteriores al parto. El padre
podr' hacer uso de éstas para el cuidado del hijo
si la madre fallece.
Si el padre y la madre trabajan, ésta, al iniciar
el periodo de descaneo, podr' optar por que el
padre disfrute, ininterrrumpidamente, hasta cuatro
de las últimas semanas, salvo que en ese momento
la incorporaciOn de la madre al trabajo suponga
riesgo para su salud.

Izcedenci.s. El trabajador con una antigüedad en
la Empres. de 1 aAo como minimo, tendrá derecho a
que se le reconozca la situación de excedencia
voluntaria por un período m'ximo de 5 años.
Durante el periodo de excedencia, el trabajador no
podr" prestar servicios en empresas de la
competencia.
Al terminar la situaci6n de excedencia, el
personal tendr! derecho a ocupar la pr~mera

vacante que se produzca en su qrupo, en su lugar
de origen y, opcional.ente, en cualquier otra
oficina de AMPER COSESA donde exista vacante.
El ofreciJaiento de un puesto de igualo similar
cateqorla no aceptado por el trabajador excedente,
libera a la empresa de la obligación de readmitir.
Cuando existan más de I.Ina persona en esta
situación, la vacante será ocupada por la que
llevara más tiempo esperando la reincorporación.
Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el
trabajador deber' cubrir un nuevo periodo de al
menos 3 años de servicio en la Empresa.
En el caso de excedencia especial prevista en el
apartado 3 del Articulo 46 del Estatuto de loS
Trabajadores, al reingreso a la termlnaClón de
este periodo será inmediato en el anterior lugar
de trabajo.

CAPITULO IV.-

Articulo 282

Articulo 301il

CAPITULO V.-

Articulo 3llil

Articulo 291i1

la L.T. se
común acuerdo,

extraordinarias
en todo momento

de la hora

horas
a lo que
ViglJnte.

que hl.lbiera durado
en la fecha que, de
Empresa y Trabajador.

dias de la semana
dlas de paqall extras
horall de trabajo diariall
incremento lIobre el valor

.....,
7 •

"7,5 •
1,75 •

Horas extraordinarias, ~a empresa manifiesta su
compromiso de reducir las horas extraordinarias a
las elltrictament. necesarles y en peri()dos
conyunturales de trabajo. Todas aquellas que, por
su persist.nc~a y caracteristicas hagan posible
ser realizadas por el personal de contratación
temporal, dejaran de ser tales, para eontribuir a
la creación de nuevos puestos de trabajo.
La Empresa comunicar! mensualmente a la
representación del personal, el número de horas
realizadas_ e~ el p'riodo anterior, las previstas
para cada- e periodo- y las tareas especiales que
motivan las mismas. Por acuerdo entre las partes
se podr'n compensar las horas extras con tiempos
equivalentes de descanso retribuido ~ncrementadas

en un 75' (R.O. 28-7-83).

El módulo para el calculo del valor de la hora
extra ser' el siquiente:

(D .....L + pi\-. ,. lfaKjol 90
(P+_. +,..,....T.) ",.

n
-----:::;;:::;;;:¡;;:;;;:¡~;;:¡:;;;~:;:¡;L::...---" I.lJN.' ........ cr.:ii't al !!60 " Ha

Vacacionea. Durante la vigencia de elite Convenio
s. fija un periodo de vacacionell de 28 dias
laborables, siempre y cuando el trabajador lleve
un año en la Empresa, o la parte proporcional en
caso contrario, consider'ndose, a estos efectos,
los s"bados como laborable". AdemAs, se
disfrutaran dos puentes.

Control ~ a.istencial Es facultad de la Empresa
el poder controlar la entrada y salida al trabajo
por cualquiera de los procedimientos a su alcance,
es decir, reloj de fichas, libros o partes de
fima, etc., elligi'ndose a todo el personal el
cumplimiento da su jornada laboral.

Cuando un empleado se encuentre enfermo o no pueda
acudir al trabajo por cualquier causa. tendrá que
iUltificarlo ante la Empresa y comunicarlo por
teléfono al Departamento de Recursos Humanos a
primeras horas de la jOrnada.

Interrupci6n de vacaciones por I.L.T.I Si durante
el periodo de vacaciones el trabajador padeciera
I.L.T., dictaminada por la Seguridad Social, no se
compl.ltar!n a efectos de duración de las
vacaciones, 101 dI as que hl.lbiera durado esta
situaci6n.

Con independencia de lo anteriormente expuesto, se
conceder' en el año 1.992, un dia laborable, que
ser' disfrutado dé común acuerdo con la gmpresa,
en la fecha que en cada caso se determine.

Las vacaciones se podr'n partir en dos periodos
dentro del año, a conveniencia del trabajador y de
común acuerdo con, la Empresa, respetando siempre
las necesidades del servicio y teniendo en cuenta
que las preferencias que se indican a continuación
sólo podr'n ejercerse en el primer periodo.

En el caso de coincidir las peticiones de
distintos empleados de una misma unidad
administrativa, de ventas o Delegación Provincial
s. darj preferencia por este orden: antiqUedad en
la Empresa, mayor ca~egoria, antiqUedad en la
categoría y mayor edad. Prevalecer' siempre y con
car'cter absoluto, las peticionel de aquellos
empleados con hijos de edad escolar (E.G.B. de 6 a
13 años¡ para que sus vacaciones coincidan con el
periodo de vacaciones escolares de sus hijos,
según el calendario establecido con carácter
oficial por el Ministerio de Educaci6n y Ciencia,
y a tenor de lo que determina el articulo 38 2-c
del Estatuto de los, ~rabajadores.

Los días
disfrutar"n
estable~can

En lo relativo a
estructurales, se estar'
disponga la Leqislación

Articulo 2451

8992

Articulo 269

Art.iculo 252

Articul.o Úll:
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Dote de MatriMOnio o convivencia: A los
trabajadores de uno u otro sexo, que al ir a
contraer matrimonio o convivencia, previa
justificación, deseen cesar en la Empresa, ésta
les abonará en concepto de dote por matrimonio una
cantidad equivalente a tantas mensualidades de
salario real como años completos de servicio hayan
prestado a la m.l.sma, sin que la cantidad total
pueda exceder de seis mensualidades.

Ayuda por defunclonl En caso de fallecimiento del
trabajador, con un año al menos de antigüedad en
la Empresa, ésta satisfará a sus derechohabientes
o conviviente, si hubiere lU9ar, el importe de
tres mensualidades, iguales cada una de ella a la
última que el trabajador debiera haber percibido,
incrementada con todOS los emolumentos inherentes
a la misma.

Con caracter gratuito la empresa facilitará a
todos los trabajadores que no tenga" suscrito el
seguro.a que se hace referencia en el párrafo
anterior, ·un seguro que cubra los siguientes
riesgol e importes:

Un millón de pesetas para los casos de
muerte por causa natural o accidente no
laboral, asi como para el supuesto de que se
declare al trabajador una invalidez en grado
de incapacidad permanente total, absoluta o
gran invalidez.
El capital citado en el p'rrafo anterior
p~sar' a ser de dOI millones de pesetas en
los supuestos en los que la muerte o la
invalidez sean derivadas de accidente de
trabajo.

8993

Este seguro se mantiene únicamente para las
personas que estaban acogidas al mismo el dia 31
12-1989 Y con los capitales y condiciones
existentes en aquella fecha.

En el caso de que algun beneficiado de estas
ayudas tuviera algún hijo minusválido, se elevará
al doble la cuantía de dicha prestaCión.

Independientemente y para estos casos, la Comisión
de Seguimiento, estudiará el grado de invalidez o
deficiencia del afectado, estableciéndose una
ayuda ,complementaria que facilite su educación y
rehab.l.litación.

Seguro colectivo: La Empresa tiene suscrito con
Antares, S.A. CIa. Nal. de sequros, una póliza de
grupo de caracter colectivo que cubre los riesgos
de fallecimiento e invalidez.

Del importe de las primas correspondientes la
Empre.a satisface las 2/3 partes.

La Empresa notificará a los representantes del
personal, los anticipos concedidos y denegados,
por si dicha representación estimase conveniente
una reconsideración.

Antlcipoa~ El personal fijo con más de un año de
antigüedad .en la Empresa, y que se encuentre en
alguna necesidad debldamente justificada, podrá
solicitar un anticipo, de cuantia equivalente al
sueldo medio de 1011 que flguran en la tabla
salarial, multiplicado por tres.

se podrAn exigir los oportunos justificantes. Su
reinteqro deberá hacerse deduciendo de cada
mensualidad ordinaria o extraordinaria que el
empleado perciba, una veinticuatro parte del
anticipo.

La tramitación de lall solicitudes de estos
antlC.l.pos se efectuarán directamente a la
Direcclón de la Empresa por conducto
reglamentario. Como norma general, la concesión de
los mismos se efectuará por riguroso orden de
entrada de la petición, si bien, en casos
excepcionales y por razones de necesidad
apremiante, podrán adelantarse aquellos que se
estime, reúnen tales condicione•.

Durante la viqencia del presente convenio 8e
concederán 16 anticipos por cada año, procurando,
salvo causas de fuerza mayor que ios mismos se
distribuyan a lo largo de 108 doce meses de cada
periodo.

El personal comercial, previa justificación con
los documentos de compra, podrA solicitar un
anticipo de cuantia equivalente·a 8eis mensualidad
brutas, para adquisición de un vehiculo, necesario
para su actividad profesional.

NO podrá Sollcitarse un nuevo ant.l.Clpo, en tanto
esté pendiente de llqu.l.daclón cualqu.l.er otro
concedido con anterioridad, y salvo causas de
fuerza mayor, hasta transcurrido un año de su
liquidación.

Articulo Jea

Articulo 362

Articulo 3H

Articulo 3911

bajas
o

harán
lo.
l'

que deberán
pruebas de

2.445.- Pts.

6.790.- Pts.

4.314.- Pts.

4.524.- Pts.

4.343.- Pts.

4.573.- Pts.

4.795.- Pts.

2.591.- Pts.

4.604.- Pts.

7.198.- Pts.

prestaciones por
infantil y ayuda

sigue: .

otros Grupos,
correspondientes

Trabajadores de AMPER COSESA del mismo Grupo
Laboral.
Trabajadores de
someterse a las
aptitud.
Personal ajeno a AMPER COSESA.3' l

l' l

2' l

~c.n.o. y pa... de categorIasl Se mantiene
vlgente durante 1.989 el sistema de ascensos y
pases de categorla recogidos en el articulo 32 del
séptimo Convenio Colectivo de COSESA.
A partir del dia 1 de Enero de 1.990 queda
suprimido el sistema de ascensos por antigüedad,
comprometiéndOSe ambas partes a negociar durante
la vigencia del presente Convenio, un sistema de
aBcensos por concurso-oposición.
Como compensación por la supresión del sistema de
ascensos antes referido, los trabajadores
afectados, percibirln en concepto de Plus
Personal las cantidades que se reflejan en el
Anexo V.
La efectividad de dichas percepciones se
producirá, a partir del dio 1 de Enero de 1.990
las que figuran en la columna titulada ~Año

1.990", Y a partir del dia 1 de Enero de 1.991 las
que figuran en la columna titulada" Año 1.991".

Carqoa y funcion.. d. r.sponaabilidadl La
Dirección podrá designar libremente aquellos
cargos o funciones que por SUB ex~gencia$ de
formación, dedicación o responsabilidad asi lo
requieran, estableciéndose al efecto las
gratificaciones que premien las CArActerlsticas de
e~tos puestos de trabajo.
La Direcc~6n de la Empresa manifiesta su voluntad
de que dichos puestos se cubran siguiendo
criterios objetivos y teniendo en cuenta los
méritos y competencias, tanto profesionales como
personales de los designados.

Vacantes. Las vacantes producidas por
voluntarias, traslados, despidos
fallecimientos, cuando vayan a cubrirse, se
pública. mediante anuncios, teniendo
trabajadores de AMPER COSESA prioridad en
provisión de las mismas.
Los criterios que se seguirán para cubrirlas,
serán los siguientesl

Hijos mayores de 10 aftos y meno-
res de 16 ..............•.......

Compensación matrimonio (cónyuge
o conviviente) , .

Hijos mayores de 16 años y meno-
res de 2J .

Ayuda infantil hasta 4 años ....

Ayuda escolar:
Hijos mayores de 4 años y meno-
res de 10 .

Prestaclone. .oc::lalesl Las
compensación matrimonio, ayuda
escolar quedan eftablecidas como

Arlo 1. 9891

Compensación matrimonio (cónyuge
o conviviente) •..................

Ayuda infantil hasta 4 años ....

Ayuda escolar:

Las pruebas de aptitud para los Apartados 22 y 32
serAn conjuntas, pero dando preferencia a los
empleados de la _ Empresa, sobre el resto de 10l>
oposi tores.
En estas pruebas, estarA representado el personal
mediante la designación por el Comité de Empresa
de un miembro del Tribunal calificador, de
categoria igual o superior al del puesto de
trabajo a considerar.

Hijos mayores de 4 años y meno-
res de 10 •..•..•......•...

Hijos mayores de 10 años y meno-
res de 16 .

Hijol mayorel> de 16 años y meno-
res de 23 .

Articulo 3311

Articulo 322

Articulo 3411

BOE núm. 77

CAPITULO VI.· PRESTACION!S SOCIALIS

Articulo 352
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CAPITUI.O VII. - PROI«lCION SOCIAL

CAPITULO VIII.- SEGURIDAD E HIGIENE

para
lo.

empresa y los
para tratar de

que puedan

y organizativa
distribuidor de

Amper.

diálogo entre la
lo. trabajadores,
los problemas

tendrá derecho a solicitar y recibir
y documentación sobre los siguientes

Quiebra, cierre o cualquier otra
circunstancia de similares
caracteristicas que pueda suponer la
pérdida d~l puesto de trabajo.

Ayuda financiera
establecerse como
productos del Grupo

Evoluci6n probable del empleo de la Empresa.

J'

BOE núm. 77

La Comisi6n de Seguimiento del Convenio, entenderá
de cuantas cuestiones surjan con respecto a este
tema.
La Empresa facilitar! a todas las empleadas de la
plantilla la posibilidad de someterse a un
reconocimiento ginecologico anual.

Ambas partes expresan su comun interés por el
mantenimiento de los puestos de trabajo.
En el supuesto de que la Dirección, por razones
técnicas, organizativas o productivas, justif19ue
cualquier excedente de plantilla, dicha Direcclón
procurará conseguir acuerdos con el personal, que
libre y voluntariamente quiera renunciar a su
puesto de trabajo, sin que nadie sea privado dei
mismo en contra de su voluntad, mediante:
1!l Compensaci6n económica indemnizatoria,

tratada de común acuerdo.
29: Recolocación en otras empresas del Grupo

Amper. En este caso la empresa garantizará
durante dos años las condiciones laborales
del trabajador y su reingreso en Amper
Cosesa, si se produce alguno de los
siguient.s hechos:

Despido disciplinario declarado
improcedente o nulo.

se acuerda, iqualmente, estimular el paso libre y
VOluntario de aquellos administrativos que lo
Ó8s_n al grupo de vendedores, siempre que reunan
las condiciones min~as necesarias.

Se establecerá un
representante. de
resoiver todos
plantearse.

el

Dicho Comité
infomaci6n
temas:

Articulo 46!l

d) Balances y cuentas de resultados de cada
ejercicio y, por causas justificadas,
cualquier otra informaci6n que con carácter
excepcional se solicite.

CAPITULO X. - REPRSSENTACION SOCIAL

Articulo 47!l Repres.ntaci6n social: Se reconoce como órgano
representativo electivo y unitArio de todos los
trAbajAdores del centro de trabajo, al Comité de
Centro, al Delegado de Personal o al Comité en
aquellas localidades donde existan varios Centros
de Trabajo. El órgano representativo y unitario de
todos fos trabajadores de los distintos centros de
trabajo de la Empresa es el Comité Intercentros,
compuesto por un máximo de 13 miembros designados
entre los componentes de los distintos comités de
Centro o Delegado de Personal.
Se acuerda que en Madrid exista un solo colegio
electeral y un solo Comité de ~mpresa para todos
los centros de esta ciudad.
El Comité Interc.ntros como órgano de
representaci6n de los trabajadores, ostentará las
funciones que le confiera la legislación vigente
en cada momento y sus miembros se regirán, en
cuanto sus deberes y obligaciones, por cuanto
establecere la referida legislaci6n.

1) InformJción directa a los trabajadores,
durante la jornada laboral, cuando se plantee
un asunto de interés general para un grupo
laboral o centro de trabajo.

2) Los miembros del Comité Intercentros, tendrán
derecho a percibir los gastos de
desplazamiento, que serán sufragados por la
Empresa, para las reuniones ordinarias de
dicho Comité y las Extraordinarias que

Igualmente se reconocen los siguientes derechos I

CAPI'l'ULO IX. - EMPLEO

a) Informaci6n que posea la Empresa sobre la
marcha del sector.

b) Previsiones de ventas y nivel de las misma~

durante el ejercicio.

2.000.000.- Pesetas.
1.375.000.- Pesetas.

acreedor de dicho fondo a la
cada ejercicio, pasar" a engrosar

año siguient.e.

Ayudas extraordinarias.- En caso de
enfermedad, operación quirurgica o cualquier
otro tipo de extrema necesidad, debidamente
justificado, estudiándose cada caso por la
Comisi6n de Seguimiento del Convenio.

Ayuda de •• tudio. a eapleado•. - Para todo el
personai que curse estudios en Centros
oficialmente reconocidos, en aquellas
materias que se consideren como adecuadas
para un mejor desarrollo de su trabajo en la
Empresa o su promoción cultural, según normas
establecidas por la Comisión Paritaria.

Con independencia de la dotación de la
Empresa, el fondo para estos dos conceptos se
nutrir" tambiiln de los importes
corre.pondientes a las sancIones económicas
de posible aplicaci6n al personal, de acuerdo
con la normativa vlqente.

2.

P~io por antlqu.dad1 Todos los empleados, al
cumplir 15 anos de permanenCia en la Empresa
percibir!n como premio a su constancía y fidelidad
un reloj de pulsera similar al que se viene
entregando.

Ineapecided Laboral Tr.~itori.1 La Empresa
completarA la pr.stación económica de la Seguridad
Social en periodo de incapacidad laboral
transitoria ha.ta alcanzar elIDO' de su
retribuci6n y con el l~ite de doce mensualidades,
tomando como base para el cálculo, loS de
cotizaci6n del mes anterior.

S.rantl.. a incapacitados o disminuidosl LoS
trabajadores afectados de capacidad disminuida,
probada debidamente, podrin ser dedicados a otra
actividad distinta 4 la de su categoría
profe.ional y adecuada a su aptitud, respetAndose
el salario que tuviere acreditado antes de pasar a
dicha situación si ésta fuera superior.

Las pantallas estarán protegidas por una malla y
ubicadas en lugar con suficiente luz y espaCiO.

Pra.oei6n Social 1 En el ánimo de promocionar la
formaci6n intelectual, profesional y cultural de
sus empleados y poder atender situaciones
excepcionales no previstas en ninguno de los
capitulos de este Convenio, se dotará por la
empresa un fondo distribuido de la siguiente
manera:
l. Ayuda. extraordinaria. y de ••tudioSI

El posible saldo
finalización de
!al dotación-del

Mo 1.989 ..•.........
Mo 1.990 y sucesivos .•.

La Empresa se compromete a vigilar, que en todos
los centros de trabajo donde desempeñen sus
funciones los empleados de AMPER COSESA de una
forma permanente, ya sean dichos centros propios
o ajenos, se ajusten a lo indicado en la Ordenanza
de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

El personal que trabaje continuamente con
pantalla, dispondrá de una pausa de diez minutos
por cada hora de trabajo y se le realizará una
r&visi6n de la vista en el reconocim1ento méd1co
anual.

Tendr6n derecho a las prestaciones de este fondo
la totalidad de los trabajadores incluidos dentro
del ámbito personal del presente convenio.

En el supuesto de que la plantilla al dia 31 de
Diciembre de cada año, sufra variaciones
superiores a + 10\ con respecto a la misma fecha
del año anterIor, se ajustar! proporcionalmente
este fondo a las variaciones que dicha plantilla
experimente.

Ayuda pAra ocio y cultural La Comisión de Ocio y
Cultura determinar" anualmente los conceptos que
se entenderán dentro de estas actividades.

La Empresa dotar! para los conceptos comprendidos
en este capitulo de un fondo con los siguientes
importes I

Articulo 4211:

Artículo 412

Articulo 40i

Articulo 44s

Articulo 4311

Articulo 4S11

8994
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pro~ed~n. Asimismo, disfrutarán de 15 horas
mensuales retribuidas para el ejerclelo de
sus funciones de represent4C10n, expecto en
los meses que se debatan temas de Con~enio,

las cuales S8 ampliar!n hasta 40 al mes.

Los miembros del Comité de EmpreSA o
Delegados de personal tendrán derecho a
acumular horas en uno o varios de sus
componenentes sin rebasar el máximo total,
pudiendo quedar relevado o relevados del
trabajo, sin perjuicio de su remuneración.

La representación de los trabajadores, previa
la correspondiente comunicación a la
Dirección de Recursos Humanos, podrá convocar
y celebrar asambleas dentro de la jornada de
trabajo, hasta un limite de 8 ,horas 1:11 año.

En época de negociación del Convenio
Colectivo, se podrán celebrar asambleas,
previa comunicación a la Dirección de
Recursos Humanos, hasta un limite de 24 horas
al año.

En todo caso el Comité notificará a la
DireCCión la hora de comien~o y finalización
de cada asamblea.

5) Facilidad de comunicación entre los delegados
de personal y éstos con sus representantes en
cuando a la utili~ación del Fax, teléfono,
correo'y fotocopiadora.

Para todo lo no previsto y concretado en el
presente Convenio se estará a lo dispuesto en las
disposiciones legales de carácter general.

VALE DI COMI~.- El vale de comida tendrá el mismo
importe para todos los empleados de la empresa.

Las asambleas se celebrarán el comien~o de la
jornada y su duración no podrá ser superior a
una hora por asamblel:l.

ASimismo cuantos derechos y obligaciones
reconozca la legislación vigente en cadl:l momento.

3)

4)

PLUS DI TRANSPORTE. - Teniendo en cuenta que el
centro de Fuencarral se encuentrl:l en la periferia
de Madrid, los trabajadores que presten sus
servicios en dicho centro, percibirán en concepto
de plus de transporte, la cl:lntldad de 450.- Ptas.
por dia trabajado~

!. ~ ¡ :
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8097 ORDEN de 20 de marzo de 1990 por la Que se dispone se
cumJ?la f!n sus propios términos la sentencia dictada por la
AudIenCIa NaCIOnal en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.560, interpuesto por «Industrias Qu(micas
Canarias, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacion~l, con fecha 29 de
noviembre de 1989, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 46.560, interpuesto por «Industrias Químicas Canarias Socie
dad Anónima»,- sobre infracción en materia de abonos; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido: '

Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
"Industrias Químicas Canarias, Sociedad Anónima", contra las Resolu
ciones de la Dirección General de Política Alimentaria de fecha 2 de
junio de J986, así como frente a la Resolución del Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 23 de diciembre de 1986 esta
última desestimatoria del recurso de alzada contra la primera formu
lado, a Que las presentes actuaciones se contraen, anulando dichas
resoluciones por su disconformidad a Derecho con las inherentes
conse.cuencias legales, singularment~ la de dejar sin efecto la sanción por
ellas mterpuestas a la recurrente. Sm hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas de este recurso jurisdiccio
nal.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida ppr el Tribunal Supremo en un solo efecto.

~adrid, 20 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

8098 ORDEN de 20 de marzo de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 968/1983, interpuesto
por don Luis Cabezas Jalón.·

Habiéndose dictado por el Tribl/-nal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 14 de diciembre de 1989, sentencia firme en el recurSO
contencioso-administrativo número 968/1983, interpuesto por don Luis
Cabezas Jalón, sobre restablecimiento de horario de cuarenta horas;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando .el recurso con!encioso-administratiyo
interpuesto en nombr~ ~e d,?n LUIS qtbezas Jalon, contfa: las res~l.ucIO
nes dictadas por el Mlmsteno de Agncultura. Pesca y AhmentaclOn, al
que el mismo se contrae, y que desestimaron sus peticiones y recursOs
de alzada, dirigidas a que no le fuera dejado de abonar el compleJ.llento
retributivo de dedicación especial, 'Y a que no le fuera redUCida la
jornada laboral de cuarenta horas semanales, ni su retribución que había
sido reducida en proporción, debemos declarar y declaramos que na
procede la nulidad o anulación solicitada de las resolUCIOnes impugna
das por ser ajustadas a Derecho, y que n~ ha lugar a lo~ otr~s
pronunciamientos contenidos en la demanda. Sm hacer expresa ImpOSI
ción de las costas de este recurso.

Viernes 30 marzo 1990
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se realicen con mala
.s1 cono las que se
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3. - .... d. C:c:aisi6n

Las comisiones de venta se aplicarán sobre el importe neto
de la facturación, una vez deducidos los posibles
descuentos, financiación, impuesto8, etc.

4.- yento. no ~.i0nabl ••

No generarAn comisión las ventaa que
f. manifie.ta por parte del vendedor,
r.alic.n a 108 empleados o empresas del

2.- ~ntr.d. en Vigor

El presente régimen de comisiones entrará en vigor el mismo
dla de la firma del primer convenio colectivo de AMPER
COSE5A.

Cuando por una causa plenamente justificada un vendedor
iniCia una gestión fuera de su zona, deberá informar desde
el principio al titular de la zona a la que pertenezca dicho
cliente y a su Jefe Inmediato, haciendo v~ler siempre el
factor de tituralidad de la zona.

1 . - Il!lpOrt. de 1... s9!lidonea d. venta

Los porcentajes apl~cables a las ventas directas que cumplan
los requlsltos, que en cada mo~to se establezcan, serán
los que a continuación se indican:

a.- centralitas, terminales, aqendas,
contestadores automAticos y resto
de periféricos ... -...........•....

El cauce para que los vendedores reciban avisos, notas y
contactos con los clientes, no podr6 ser otro que el Jefe
Inmediato, responsabilizAndose éste del estricto respeto de
la zona y del reparto equitativo en caso de zonas libres.

7. - V.nt.. par. in.t.lar en otra. De1'9'(;10ne.

Cuando se produzca una venta de centralita y/o périféricos
para ser instalados en otra Delegación, la comisión de venta
se distribuirA de la siguiente forma:

70\ para el vendedor que ha realizado la venta.

30\ para el vendedor de la Delegación en que se instala.

¡
6.- Igualdad de oportunidade.

La Comisión será devengada por el vendedor titular del
territorio de la venta. A tal J2feeto, cada vendedor tendrá
asignada una zona con un potencial d~ venta lo _ más
equitativo posible con el resto de las zonas. Todas la$
operaciones contratadas en dicha zona y con la unic~

excepción de las ventas excluidas de comisión se le
acreditarán al vendedor titular de la zona.

5 . - J)tnDQO o. la coaiai6n

El devengo de la comi.i6n s. producirá
emitirse la factura correspondiente
percibiéndola el vendedor.n la nOmina del
de producirs. la citada facturación.

8. - CceiJi6n pAr!tlri.

S. crearA una comisión parit.r~a compuesta por dos miembros
por cada parte, la cual serA la encargada de resolver
cuanta. controversias puedan suscitarse en relación con la
aplicación del pre8ente sistema de comisiones.


